
 

Edificio Nuevo Congreso, Mezanine Sur . Tel: 3 8 2 3 0 9 6 - 97 

comisiondelamujer@senado.gov.co 
comisionlegalmujercolombia@gmail.com 

 

“Tócate para prevenir, detectar y superar” 
 

Desde este 19 de octubre y hasta finalizar el mes, la Comisión Legal para la Equidad 
de la Mujer, CLEM, realizará una campaña invitando a las mujeres a prevenir el 
cáncer de seno a través del autoexamen. 
 

Bogotá, octubre de 2022. En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la 
Lucha Contra el Cáncer de Mama, que se realiza cada 19 de octubre, las Congresistas 
de la CLEM, se unen para crear conciencia sobre esta enfermedad a través de la 
Campaña “Tócate para prevenir, detectar y superar”. 

 
Señalaron la importancia que cada vez más mujeres reconozcan que, aunque este tipo 
de cáncer es el más frecuente y es la principal causa de mortalidad femenina, si se 
detecta y atiende a tiempo, es curable. 
 
#OctubreRosa, se convirtió en el mes escogido por las Naciones Unidas, para sensibilizar 
sobre el cáncer de mama, el cual se ha convertido en una preocupación de salud pública 
en Colombia y el mundo. Es por eso, que, para contribuir con esta lucha, la CLEM 
realizará una campaña con el Slogan: “Tócate para prevenir, detectar y superar”.  
 
Se busca desde la CLEM, por medio de los mensajes que se publicarán en las redes 
sociales, que las mujeres conozcan y aborden el tema de cáncer de mama desde su 
perspectiva de prevención, insistiendo en la detección temprana de la enfermedad y 
mostrar de manera fácil y clara, cuál es la ruta de atención que se debe seguir al detectar 
los síntomas de alarman que presentan las personas afectadas por la enfermedad, 
buscando especialmente llegar con esta información a los territorios apartados y que 
conozcan qué pasos deben seguir. 
 
En la campaña también se presentarán los avances normativos que se han promovido 
desde el Congreso de la República a través de la Ley 1384 de 2010, conocida como la 
Ley Sandra Ceballos, que establece acciones para el control integral del cáncer en la 
población colombiana; y la Ley 2194 de 2022 que modifica la anterior y elimina las 
barreras de acceso a los tratamientos de salud, además de mejorar la oportunidad en los 
tiempos de respuesta para brindar la atención requerida, así como las iniciativas que 
actualmente cursan en el Congreso de la República. 
 
Desde la CLEM seguiremos avanzando con estas actividades y un simbolismo, que se 
llevará a cabo dentro del Congreso, en línea con la intención de aportar a mejorar las 
condiciones de vida de todas las mujeres colombianas. 
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